
  

JUSE LUIS AYALA AGRKEDA 
CONTADOR PUBLICO No. 22932 - 

Km. 1.5 via Duran tambo : 

DURAN 

Durán, marzo 15 del 2001 

Señores Econ. 
Enrique Aguilar 
Presiente 

DISTELRESA 
O Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, agradezco la confianza por designarme Comisario Principal y Unico, y 
por lo tanto en mi calidad de tal le informo, que una vez auditado y verificado los Libros Contables, 
Documentos Contables y los Balances Financieros, correspondientes al ejercicio económico comprendido desde 
el 1 de enero del 2000 al 31 de diciembre del mismo año, de la Compañía denominada “DISTRIBUIDORA EL 
RECREO DISTELRESA S. A.”, y de conformidad con las expresas disposiciones de la Ley de Compañías 
puedo y debo informarles brevemente y en cinco puntos lo siguiente: 

1. Que después de examinar cuidadosamente los Estados Financieros, estos son el fiel reflejo del 

cumplimiento de las normas legales y estatuarias vigentes para la Republica del Ecuador. 

Ó 2. Que se cumplieron todos los controles internos por parte del Contador, y de todas las actividades 
económicas efectuadas durante el ejercicio económico correspondiente al año 2000 y se encuentran 
debidamente registrados en su Sistema Contabie, > . 

   
   

4. Que mu labor la efectué de acuerdo con las normas, E gatos adn 
pruebas selectivas que consideré oportunas y aceptablAWademás; Goy dPeriencia como Contador 
Pubitco Autorizado para la Kepubiica del Ecuador, y > UNA



5. Que es mi opinión que los Estados rmancieros de la Compañía denominada “DISTRIBUIDORA EL 
RECREO DISTELRESA S. A.”, es el fiel reflejo de lo ocurrido durante el periodo económico ocurrido 
durante el año 2000 y es muy razonadie la situación tinanciera presentada por el Contador de la 
compañía. 

Ratifico mis agradecimientos por la confianza depositada en mi, me despido de usted muy atentamente, 

o) 
José Ayala 
Contador Publico Autorizado No. 22932 
Comisario Designado por DISTELRESA 

cc.: Sr. Jaime Vergara, Gerente General DISTELRESA 
Econ. Juan Chalen, Contador DISTELRESA 
Superintendencia de Compañías, 
Archivo. 

 


